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I. DISPOSICIONES GANBRALES

1.- OBJETO DEL CONTRATO.

l.l .- El objetg de la presente contratación es el SUMINISTRO DE INS'IALACIÓN pe SISTEMA DE
RENOVACION DE AIRE EN LA OFICINA DE EMPLEO DE MURCIA RONDA NORTE,

1.2.- Dicho objeto corresponde a la coclificación de la clasificación estadística de productos por
actividades (CPA), aprobada por Reglarnento (CE) n" 451/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo cle

23 de abril de 2008, por el que se establece una nueva clasificación estadística de productos por
actividades (CPA) y se deroga el Reglamento (CEE) n" 3696193 del Consejo. es la 28.25 (Maquina
Ventilacion).

La clasificación correspondiente al vocabulario común de contratos públicos (CPV), aprobada por el
Reglamento (CE) N" 21312008 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2007 que modifica el Reglamento
(CE) n" 219512002 del Parlamento Europeo y del Consejo y las Directivas 2004l17lCEy 2004118/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo sobre los procedimientos de los contratos públicos, en lo referente ala
revisión del CPV es Ia 45.33"12.00-8 (Trabajos de instalaciones de ventilación y aire acondicionado).

1.3.- Las obras de ejecución objeto del contrato se llevarán acabo según lo previsto en el Proyecto Básico
y de Ejecución elaborado por el ingeniero técnicc industrial Don Pedro J. Maftínez Hernández y aprobado
por el Crgano de contratación.

1.4.- El presente Pliego y el Proyecto de Ejecución. tenclrán carácter contractual.

l. 5.- El contratista suscribirá este Pliego, y demás documentos que tengan caracter contractual, liaciendo
constar que conoce y acepta todas sus cláusulas. La ignorancia o desconocimiento en relación con ellos
no eximirá al contratista del cumplimiento de lo en ellos prevenido.

1.6.- Las necesidades adrninistrativas a satisfacer mediante la presente contratación son las de dotar al
Servicio Regional de Empleo y Formación de un mejor funcionamiento mediante la instalación de un
sistema de renovación de aire en la Oficina de Ernpleo de Murcia-Ronda Nofte, de conformidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 15112014, de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española
de Activación para el Empleo 2A14-2016, BOE de 23 de septiembre cuyo e.je 6 conternpla el impulso en
la innovación, modernización y mejora del Sistema Nacional de Empleo.

Dicha necesidad es puesta de manifiesto en el infonne sobre Condiciones de Trabajo, de fecha 18 de
noviembre de 2013, emitido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, la Oficina de Empleo de
Murcia-Ronda Norte, en el cual se indica que dicha oficina, sufre deficiencias en la calidad del aire,
puestas también de manifìesto en la Revisión de la Evaluación de Riesgos Laborales, de fecha 16 de abril
de2012.

La contratación a realizar se califica como contrato mixto, de conformidad con lo establecido en el

artículo 12 del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, detenninándose las normas en su adjudicación
como sumitristro por razón de su importancia económica que supone el equipo de sistema de renovación
de aire, con respecto a las obras a realizar para su instalación.
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La ejecución del objeto del contrato deberá adecuarse a las prescripciones contenidas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

Z.- ÓNCaNO DE CONTRATACIÓN

2.1.- El órgano de contratación es el Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación
(SEF), organismo autónomo administrativo dependiente de la Consejería de Educación, Universidades y
Formación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, creado por Ley 912002, de 11 de
noviembre, de Creación del Servicio Regional de Empleo y Formación (BORM no 276, de 28 de
noviembre). Dicha competencia ha sido delegada a la Secretaria General Técnica del SEF, mediante
Resolución de fecha 15 de febrero de 2006 (BORM 0610412006), modificada por Resolución 26 de marzo
de 2012 (BORM 09 I 0412012).

2.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia,
ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por
razones de interés público, así como acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a
la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho
del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en relación con la presente contratación se resolverárr ante los
Organos Jurisdiccionales con sede en Murcia, por lo que se entiende que los contratistas renuncian a su
propio fuero si fuera distinto del anterior.

¡.- nÉCwTEN JURÍDICo Y JURISDICCIÓN

3.1.- El contrato a que este Pliego se refiere se regirá por las siguientes Cláusulas, integrantes del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3.2.- El presente contrato es de naturaleza Administrativa, rigiéndose por este Pliego, por el Real Decreto
Legislativo 312011, de l4 de noviembre, por el que se aprueba elTexto Refundido de la Ley de Contratos
del Sector Público (en adelante TRLCSP), quedando sometida a dicha ley, al Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RG ó RGLCAP), aprobado por Real Decreto
109812001, en tartto continúe vigente, se regirá, además, y en cuanto no se oponga a dichas
disposiciones, por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del
Estado, aprobado por Decreto 385411970 (en lo sucesivo P.C.A.G.).y por el Real Decreto 81112009 deB
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 3012007 de 30 de octubre de contratos del Sector
Público. Supletoriamente se regirá por las restantes normas de derecho administrativo y en su defecto, por
las normas de derecho privado.

3.3.- En caso de discrepancia entre el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas
Administrativas Palticulares, prevalecerá éste.

3.4.-El contratista suscribirá este Pliego, y demás documentos que tengan carâcter contractual, haciendo
constar que conoce y acepta todas sus cláusulas. La ignorancia o desconocimiento en relación con ellos
no eximirá al contratista delcumplimiento de lo en ellos prevenido.

Seruicio Regional de
Empleo y Formación
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3.5.- L,as cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación. modificación y resolución del contrato; y
efèctos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía
administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos potestativamente en
reposición ante el órgano de contratación, o ser impugnados directamente ante el Orden Jurisdiccional
Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

4.- CAPACIÐAÐ PARA CONTITA-TAR.

4.i.- Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras
que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 60 del TRLCSP, extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 73 del TRLCSP. También podrán contratar con la Administración las uniones
de empresarios que se constitu¡ian temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las
mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. Los
empresarios que estén interesados en formar las uniones de empresarios podrán darse de alta en el
Registro Oficial de l,icitadores y Empresas Clasificadas del Estado, que especificará esta circunstancia.

Las empresas deberálr ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación
directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y
dispongan de una organización con elementos personales v materiales suficientes para la debida ejecución
del contrato.

4.2.- Ademâs los iicitadores deberán acrediiar su soivencia económica, fìuanciera. técnica o profbsionai
conf-orne a la cláusula 12.1.2 del presente pliego.

4.3.-No podrán concurrira ia licitación aquelia.s empresas que hubieren participa.do en la elaboración de
las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que dicha participación pueda
provocar restricciones a la Iibre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las
empresas licitadoras.

4,4.- Los que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la representacion de
personas debidamente facultadas para ello.

5.- CLASIFICACION DE I,OS LICITADORES.

Para licitar a la presente contratación no se exige clasificación

6. PRESUP{JESTO Dtr LICITACIÓN.

6.1.- El presupuesto máximo autorizado para esta contratación, es de CUARENTA Y DOS MIL CIENTO
SESENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (42J64j0 €), más el correspondiente
Impuesto sobre el Valor Añadido del 21% (8.854,50 €), 1o cual supone un total de 51.018,80 € que se
financiará con cargo a la partida presupuestaria 57.04.00.312A.622.00, proyecto de inversión de
modernizaci6nn'33626 para el presupuesto delaño 2015.

Con un presupuesto de ejecución material de:

Obras de albañilería 11.478,44 €.

Sistema de renovación de aire 23.953,75 C
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Total de 35.432,19 € más un I3o/o de gastos generales 4.606,18 €, más un 60/o de beneficio industrial
suma un total de 42.164,30 € más 21o/o de IVA 8.854,50 € lo cual supone un total de 51.018,80 €

En consecuencia, el valor estimado del contrato, teniendo en cuenta que no se ha previsto la posibilidad
de prórroga es de 42.164,30 C.

Este contrato se financia con cargo a los fondos procedentes de Ia Conferencia Sectorial del Ministerio de
Empleo y Seguridad Social, Modernización del Sistema Público General de Empleo.

6.2.- El precio de adjudicación, con arreglo a las ofertas que se aprueben, incluirá, sin exclusión ni
limitación de ninguna clase, todos los gastos que el contratista venga obligado a realizar para el completo
cumplimiento de la prestación contratada, sean generales, financieros, de personal o de otra naturaleza,
así como el beneficio imputable a su gestión, los seguros, cánones, tasas, impuestos y contribuciones de
cualquier clase que sea, excluido el Impuesto del Valor Añadido (l.V.A.). En todo caso se entenderá que
en el precio ofertado se comprenderá tanto el valor económico de la contraprestación como los impuestos
indicados, sin perjuicio de que en las facturas que para el cobro del trabajo realizado se expidan haya de
constar separadamente alguno de dichos impuestos.

6.3.- Serán por cuenta del adjudicatario iguahnente los gastos de transporte, entrega e instalación del
suministro objeto del contrato.

6.4.- Independientemente de las demás tasas exigibles, en su caso, le será de aplicación lo previsto en el
Decreto Legislativo 112004, de 9 de julio, por el que se aprueba elTexto Refundido de la Ley de Tasas,
Precios Públicos y Contribuciones Especiales, sobre "Tasa General por prestación de servicios y
activ idades facultativas".

7.- EXISTENCIA DE CREDITO PRESUPUESTARIO.

Consta en el expediente la existencia de crédito presupuestario preciso para atender las
obligaciones económicas que se deriven del presente contrato que, se financiarán con cargo a la partida
presupuestaria 57.04.00.312A.622.00, proyecto modernización no 33626, anualidad 2015, estando dicho
proyecto financiado con cargo a los fondos procedentes de Conferencia Sectorial del Ministerio de
Empleo y Seguridad Social, Modernización del Sistema Público General de Empelo.

8. REVISIÓN UN PRECIOS.

Visto el plazo de ejecución y la naturalezadela presente contrataciórr, no procede la revisión de
sus precios.

9.PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN

Los bienes suministrados deberán ser entregados, montados e instalados en el plazo máximo de
DIEZ SEMANAS a contar desde el día siguiente a la formalización del contrato, en las dependencias del
Servicio Regional de Empleo y Formación, sita en Murcia-Ronda Norte Oficina de Empleo.

II. ADJUDICACIÓN Y FORMALTZACION DEL CONTRATO
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10.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

10.1.- La adjudicación del contrato se realizarâ por el órgano de contratación mediante procedimiento
negociado sin publicidad, en base a lo establecido en el artículo l73,enrelación con el 177 ieITRLCSP,
lrabiéndose elegido dicho procedimiento por razon de la cuantía, puesto que el valor estimado del mismo
no supera los 60.000 €, a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2" de dicho aftículo, siendo el aspecto
económico el único criterio objeto de negociación.

10.2.- Para ello, el órgano de contratación deberá pedir oferta al menos a tres empresas capacitadas para la
realización del contrato, si ello es posible, con las que negociará los aspectos económicos, dentro de, los
líinites establecidos en el presente pliego.

i0.3.- El órgano cle contratación durante la negociación, velará porque todos los licitadores reciban igual
trato. En particular no facilitará, de forma discriminatoria, información que pueda dar ventajas a
determinados licitadores con respecto al resto.

10.4.- Se dejará en el expediente constancia de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las
razones para su aceptación o rechazo.

11.- PRESEI\TACIÓN DE PROPOSICIONES"

11.i.- [,as proposiciones se presentarán en DOS SOBRES cerrados, en el registro del órgano de
contratación ubicado en la Ofìcina Corporativa de Atención al Ciudadano, del Servicio Regional de
Empleo y Formación, sito en Murcia, Avda. Infànte Don Juan Manuel. 14, Bajo, en el plazo que se
establezca en la correspondiente invitación, conteniendo la documentación que más adelante se
especifica, e indicando en cada sobre: el contrato a que se concurre, su respectivo contenido y el nombre
y apellidos o razón social del licitador, así como su dirección, teléfono y fax y dirección de correo
electrónico, de disponer de ellos, todo ello de forma legible. Los sobres habrán de ir firmados por el
licitador o persona que lo represente. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente.
su contenido enunciado numéricamente.

También podrán remitirse por correo, siempre que se justifique la fecha de imposición del envío
en la oficina de Coreos y se anuncie al órgano de contratación la remisión de la ofefta mediante telex, fax
o telegrama en el mismo día. Sin Ia concurencia de ambos requisitos no serán admitidas las
proposiciones si son recibidas con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el
anuncio. No obstante transcurridos diez días naturales a contar clesde el siguiente al día en que firraliza el
plazo para presentar las proposiciones sin haberse recibido las enviadas por correo. no serán admitidas en
rringún caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 80.4 del Reglarnento de la Ley de los
Contratos de las Administraciones Públicas.

I 1.2.- Los licitadores habrán de presentar sus proposiciones referidas a la totalidad del objeto del
contrato, presentando sólo una oferta en relación con el mismo, sin que se puedan presentar variantes o
alternativas.

11.3.- se hace constar que, la presentación de ofertas supone la aceptación de este Pliego y del Pliego de
Prescripciones Técnicas, sin ningún tipo de reservas o salvedad.
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12.- DOCUMENTACTÓN QUE HA DB ACOMpAÑnn A LAS PROPOSTCTONES

Las ofertas se presentarán acompañadas de la siguiente documentación, que deberá detallarse en una
relación suscrita por el representante de la empresa interesada.

12.1.- SOBRE NÚMERO 1: Deberá tener el siguiente título: SOBRE NIo l: DOCUMENTACIÓN
GENERAL para la licitación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, de la contratación de

"[el licitador pondrá la denominación del contrato]". Su contenido será el siguiente:

12.1.1.- Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad para contratar:

-Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para
contratar con laAdministración, y con los requisitos que establece el artículo 146.1 del TRLCSP, en el
momento de finalización del plazo de presentación de proposiciones, comprometiéndose a apoftar la
documentación acreditativa de ello cuando sea requerido por la Administración.

La declaración deberá contener, además, expresamente las siguientes circunstancias

- Que la empresa no se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar previstas en el
aftículo 60 del TRLCSP y que se halla al comiente del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. A tal efecto los
licitadores podrán autorizar al órgano de contratación para que obtenga de la Administración
certificante la información que acredite que curnple las circunstancias indicadas.

- Que no forma parte de sus Organos de Gobierno o Administración, persona alguna de aquellas a
que se refiere laLey 511994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de IaActividad Política.

A tal efecto, deberá ser utilizado el modelo contenido en el Anexo I del presente Pliego. La
declaración deberá ir debidamente firmada por el representante legal del licitador.

12.1 .2.- Justificación de los requisitos de solvencia económica y financiera y técnica o profesional.

- SOLVENCIA ECONÓVICA-FINANCIERA: Se acreditará según lo dispuesto en el artículo 75 del
TRLCSP, mediante la presentación de un informe de instituciones financieras, donde se especificará la
solvencia de la empresa para la ejecución del contrato, con indicación expresa de la denominación del
mismo o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnizacion por riesgos
profesionales.

- SOLVENCIA TECNICA-PROFESIONAL: Se acreditará según lo dispuesto en el artículo 7'7.1. a) del
Texto Refundido de laLey de Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo312011, de l4 de
noviembre), mediante la presentación de relación original y debidamente firmada, de los principales
suministros efectuados y su instalación durante los cinco últirnos años, indicando su importe, fechas de
los mismos y que al lrenos uno de los contratos es de similares características al objeto de esta licitación.
Los suministros e instalación efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el
órgano destinatario público o privado competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector
público o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado original debidamente
firmado y expedido por éste o, afalta de este certificado, mediante una declaración del empresario.
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El órgano de contratación tomará como referencia para apreciar que concurren los requisitos de
capacidad y solvencia exigidos para contratar con la Administración el día en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones.

No obstante. si algúur Iicitador presentara defectos u omisiones subsanables en la declaración responsable
y demás documentación, aportada en el SOBRE No 1. laAdnlinistración concederá al licitaclor un plazo
de subsanación no superior a tres días hábiles.

12.1 .3 .- Elt su caso, una dirección de correo eiectrónico para efèctr-rar las notificaciones.

Toda referencia monetaria que apa,rezca en la documentación de éste sobre se considerará como
oferta económica sienclo motivo de exclusión.

12.2.- SOBRE NÚMBRO 2: Deberá tener el siguiente título: SOBRE No 2: PROPOSICIÓN
ECONÓMICA. para la licitación, mediante procedimiento negociado sin publicidacl, de la contratación de
"[el licitador pondrá la denominación del contrato]".

El contenido de la ofefta económica será redactado según el modelo que se incluye en el
Anexo II detr presente Pliego, sin errores o tachaduras que dificulten couocer claramente lo que el órgano
de contratación estime fundalnenta! para consid.erar las ofe{as. y gLre. de producirse, provocarálr qr-re la
proposición sea rechazada. La proposición económica no rieberá superâr ei presupuesto de licitación
establecido en la cláusula 6 del presente piiegc y presupone que e[ ir;teresado a.cepta de modo
incondicional las cláusulas del lnismo.

Ca-da licitador no podrá preseÍìta.f más cle una proposición. L,a infracción cle esta. r'ìorma dará lugar a [a no
admisión de todas las propuestas por éi suscritas.

En cualquier caso la incorrecta inclusión en los sobres de la documentación relativa a los criterios
de valoración de las ofertas incumpliendo lo previsto en el presente Pliego, dará lugar a la exclusión
del licitador.

13.- EXAMEN DE LAS FR.OPOSICIONES.

13.1.- Las proposiciones serán admitidas durante elplazo fijado en la invitación cursada.

13.2.-En principio serán admisibles todas las propuestas que se ajusten a lo previsto en este Pliego.

13.3.- El órgano de contratación ha dispuesto, no designar Mesa de Contratación para este expediente" de
acuerdo con lo dispuesto en el artícuIo320.1 del TRLCSP. En consecuencia, la unidad correspondiente,
unavez transcunido el plazo fijado en la invitación, procederá a la apeftura del sobre no 2 de aquellos
licitadores que hayan presentado la declaración responsable del sobre no 1, teniendo en cuenta como único
criterio de valoración el precio, sin perjuicio de solicitar los infonnes técnicos qlle se considere
convenientes.
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14.. ADJUDICACION DEL CONTRATO.

, 14.1.- El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente
más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquél en

que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación acreditativa de que el licitador cumple
las condiciones legalmente establecidas para contratar con la Administración:

Documentación acreditativa de la personalidad y capacidad para contratar prevista en el
artículo 146.1 TRLCSP, acreditativa de que el licitador cumple las condiciones legalmente establecidas
para contratar con la Administración:

Documento Nacional de Identidad no caducado, cuando se trate de empresarios individuales. Si
se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura de constitución y de modificación, en su

caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberán presentar el documento de
constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional en el que consten las norrnas por las
que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial que fuera
preceptivo.

Los que aomparezaan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona
jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación declarado bastante
por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de este Organismo Autónomo, o de cualquier
otra Consejería, Organismo Autónomo o Empresa Pública de la Administración Regional. Si se

tratara de persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando sea

obligatoria dicha inscripción. Al poder deberá acompañarse el documento nacional de identidad
del apoderado o apoderados firmantes de la proposición o copia del mismo, debidamente
le galizada o compu I sada.

Las empresas inscritas en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Murcia
estarán exentas de presentar la documentación que haya sido confiada al Registro, debiendo para
ello aportar el Certificado de inscripción en el mencionado Registro y una declaración
responsable de la persona con capacidad para ello por la que se acredite lavalidez y vigencia de
los datos registrales (pudiendo utilizar como modelo de esta declaración el que se incluye en el
Anexo III del presente Pliego).

Asimismo, las empresas inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas
del Estado previsto en el artículo326 del TRLCSPy regulado mediante Orden F.HA1149012010,
de 28 de mayo, estarán exentas de presentar la documentación que haya sido confiada al Registro,
debiendo apoftar el certificado de inscripción en el mismo y una declaración responsable de la
persona con capacidad para ello por la que se acredite la validez y vigencia de los datos
registrales (pudiendo utilizar como modelo de esta declaración el que se incluye en el Anexo III
del presente Pliego).

No obstante, si se hubieran producido alteraciones en los testimonios registrales, deberán apoftar la
documentación rectificadora de la anteriormente depositada en el Registro de Contratistas, sin perjuicio
de su obligación de comunicar dichas modificaciones a la Unidad encargada del Registro. Se podrá
requerir la aportación de la documentación que fuere necesaria para acreditar que el objeto social de la
empresa es adecuado al objeto del contrato.
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La documentación justificativa de h'allarse al corriente en el cumplimiento de sus
nbligaciones tributarias y con la Seguridad Social documentación prevista en el arto 151.2 TRLCSP:

- Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas refêrida al ejercicio corriente o último recibo.
La aportación cle dicha documentación deberá ser completada con una declaración responsable de
no haberse daclo de ba.ja en dicho impuesto.

- Certificación a.drninistrativa vigente expedida por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias.

Certificación administrativa vigente expedida por el órgano competente del Estado de encontrarse
al corriente de sus obligaciones tributarias.

Certificación administrativa expedida por el órgano competente de encontrarse al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social.

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social se
realiz,arâ mediante certificación expedida por la autoridad administrativa competente. En el supuesto que
haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración
responsable.

I-as releridas certificaciones deberán tener carácter positivo y estar expedidas a los efectos del artículo
60.1.c1) '|RLCSP.

No obstante, estas certificaciones podrán ser sustituidas por una autorización al órgano de
contratación, para que pueda recabar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de la
Administración Regional y la acreditación de estar al coniente en el cumplimiento de las obligaciones
con la Seguridad Social. la cesión de la información que acredite que la empresa cumple las citadas
circunstancias, pucliendo utilizar como modelo Anexo VI det presente Pliego.

Documentación acreditativa de la constitución de garantia definitiva corespondiente al 5%o del
importe de adjudicación (IVA excluido). La garantía podrá constituirse en cualquiera de las
fonnas establecidas en el artículo 96 TRLCSP, en el con los requisitos establecidos en el artículo
55 y siguientes del RGLCAP

Toda la documentación a presentar por los licitadores habrá de ser documentación original o bien
copias que tengan carâcter de auténtica"s o compulsadas conforme a la legislación vigente en la materia.
Así mismo, los licitadores presentarán su documentación en castellano.

La falta de presentación de los documentos relacionados podrá determinar la exclusión del
licitador:

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos
correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan en el artículo 13 del Reglamento General
de la LCAP, habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable.

Asimismo, deberá presentar el Código Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) donde desee
que se le transfiera el precio del contrato.

Servicio Regional de
Empleo y Formación
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En el caso de que el licitador presentara la documentación a que se refiere este apaftado, en el plazo
señalado, pero la misma se presentara incompleta o con defectos subsanables, el órgano de contratación
concederá al licitador un plazo de subsanación no superior a tres días hábiles.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador
ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente,
por el orden en que hayan quedado clasifìcadas las ofertas.

Una vez presentada la documentación señalada y constituida la garanfía definitiva, el órgano de
contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la
documentación.

14.2.- No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea

admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el presente pliego. No obstante, en los términos
previstos en el artículo 155 del TRLCSP, la Administración, antes de dictar la adjudicación, podrá
renunciar a celebrar el contrato por razones de interés público, o desistir del procedimiento tramitado,
cuando éste adolezca de defectos no subsanables, debiendo de indemnizar a los licitadores, en ambos
casos, de los gastos que su participación en la licitación les hubiese efectivamente ocasionado.

La adjudicación deberá notificarse a los licitadores, y publicarse en el perfil de contratante de la pâgina
Web del órgano de contratación: www.carm.es, Contratación pública. Anuncios de licitación y
adjudicación. Perfil del Contratante. Servicio Regional de Empleo y Formación.

Is.-CONSTITUCION DB GARANTÍA NUNTNITIVA.

15.1.- El licitador que haya presentado la ofefta económicamente más ventajosa estará obligado a
. constituir, a disposición del órgano de contratación, una garantía definitiva, cuya cuantía será igual al 5 %o

del importe de adjudicación, IVA excluido. La constitución de esta garantía deberá efectuarse por el
licitador en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que reciba el
requerimiento de la Administración. En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que
se refiere el artículo I00 del TRLCSP.

15.2.- La garat"ftía definitiva podrá constituirse en efectivo o en valores de Deuda Pública, mediante aval o
mediante contrato de seguro de caución, en la forma y condiciones establecidas en los artículos 55 y
siguientes del Reglamento General de la LCAP y se hará, en todo caso, en la Caja de Depósitos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La garantía constituida en valores deberá cumplir ias condiciones señaladas en el artículo 55 del
RD 1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la LCAP.

Los avales, para su admisión como garantía, deberán reunir las características que se determinan
en elartículo 56.1 del RD 1098/2001, y las entidades avalistas habrán de cumplir los requisitos recogidos
en el apartado 2 del mismo artículo.

Los contratos de seguros de caución, se admitirán cuando reúnan los requisitos del artículo 57 del
RD. 1098/2001, en sus diferentes apartados.

Las garantías consistentes en aval y en seguro de caución, se ajustarán a los modelos que se

recogen en el Decreto de la ComunidadAutónoma de la Región de Murcia 13811999, de 28 de octubre
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(BORM 260 de 10-11), por el que se regula el Reglamento de laCaja de Depósitos de la Comunidacl
Autónoma (Anexos IV y V de este Ptiego).

15.3.- En el plazo de quince días, contado desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, las
penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantia constituida en la
cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución.

15.4.- La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizara, uua vez producido el
vencimiento del plazo de garantía señalado en este Pliego y cumplido satisfactoriamente el contrato, o
resuelto éste sin culpa del contratista.

15.5.- La garantía definitiva responderá de la inexistencia de vicios o defectos de los bienes suministrados
durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato.

III. FORM ALIZACTÓN OEI, CONTRÄTO

16.- FORM ALIZACION DEL CONTRATO

16.1 .- La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a
aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista
en el aftículo 151.4 del TRLCSP

Al documento administrativo de fonnalización se unirá. formando pafte del contrato, el Pliego de
Clánsulas Administrativas Farticulares y el Pliego Prescripciones Técnicas.

16.2.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos
previstos en el artículo 1i3 del TRLCSP. El documento en que se fbrmalice el contrato será en todo caso
administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contrato se

forntalizarâ en escritura pública cuando así lo solicite el contratista. siendo a su costa los gastos derivados
de su otorgamiento.

16.3.- Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del
plazo indicado, laAdministración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva que, en su caso
hubiese exigido. Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se
indemnizarâ al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

16.4.- La formalización del contrato se publicará en el perfil del contratante, de conformidad con lo
establecido en el artículo 154 del TRLCSP.

IV. EJECUCION DEL CONTRATO

17.- PLAZO DE EJECUCIÓN UTT, CONTRATO.

17.1.- El plazo máximo previsto para la ejecución del contrato será de DIEZ SEMANAS, los bienes
suministrados deberán ser entregados, montados e instalados en dicho plazo a contar desde el día
siguierrte a la formalizacion del contrato y en cuanto al plazo de ejecución en las obras a realizar, se
contarán desde el día siguiente a la comprobación del replanteo con resultado viable.
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17.2.- Los plazos parciales se establecerán, en su caso, por el Organo de contratación en la aprobación del
programa de trabajo.

18.- PLAN DE SBGURIDAD Y SALUD.

18.1.- En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, el contratista elaborarâ y remitirá al Director
facultativo, un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo con los requisitos previstos en la legislación
vigente, acompañado de informe favorable del Coordinador de Seguridad y Salud y que será elevado para
su aprobación por laAdministración con carácter previo al inicio de las obras.

18.2.- El plazo para la remisión del Plan antes citado será de 15 días naturales a contar desde la
notificación de la adjudicación.

19.- COMPROBACION DEL REPLANTEO DE LAS OBRAS

19.1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo229 del TRLCSP, en el plazo máximo de un mes a
contar desde la fecha de formalización del contrato se procederâala comprobación del replanteo, el cual
se efectuará en presencia del adjudicatario o su representante, de conformidad y con los efectos
prevenidos en los aftículos 139 ,140y 141 RGLCAP.

19.2.- No podrá iniciarse las obras sin que haya sido levantada acta de comprobación del replanteo viable.
Cuando se haga constar en ella reservas que se estimen fundadas e impidan su iniciación, se suspenderá la
iniciación de las obras hasta que se dicte resolución ordenando su inicio, una vez subsanadas las causas
que motivaron las reservas fundadas.

20.. PROGRAMA DE TRABAJO Y PLAN DE CONTROL.

20.1.- Dentro del plazo máximo de los 30 días siguientes a la formalización del contrato, el contratista
presentará un programa de rrabajo en el que se especifique su ritmo de trabajo o calendario de ejecución,
en los términos previstos en el artículo 144 RGLCAP.

20.2.- El acta de comprobación del replanteo y los plazos parciales que procedan fijarse al aprobar el
programa de trabajo se entenderán como integrantes del contrato a los efectos de su exigibilidad.

21.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEI, CONTRATO

El órgano de contratación podrá designar una persona física ojurídica, vinculada al ente contratante o ajeno
a é1, como responsable del trabajo, quien supervisará la ejecución del mismo, comprobando que su realización
se ajusta a lo establecido en el contrato, y cursará al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de

contratación.

Actuarâcomo responsable de este contrato el Servicio de Régimen Interior del SEF

22.- OBLIGACIONES DBL CONTRATISTA

22.1.- El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo y lugar fijados
en el contrato con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, observando fielmente lo establecido en el Pliego de Prescripciones
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Técnicas, así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del contrato designado por el
órgano de contratación.

22.2.- Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por
causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración,
salvo qtte ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos. La ejecución del contrato se realizarâ a riesgo 1:
ventura del contratista.

223.- Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones del Pliego, sea
posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de los mismos durante el tiemp<.r
que medie entre una y otra. Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se
causen, por sí o por personal o medios dependientes del mismo. a terceros como coltsecuencia de las
operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido
ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Adlninistración será responsable
la rnisma dentro de los límites señalados en las leves.

22.4.- Una vez recibidos de conformidad por la Administración los bienes, será ésta responsable de su
gestión, uso, sin perjuicio de la responsabilidacl del suministrador por los vicios o defectos ocultos de los
mismos, de conformidad con lo establecido en el artículo 292 üeITRLCSP.

22.5.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, ias disposiciones vigentes en
materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo y de prevención de riesgos
laborales, debiendo tener a su cargo el personal necesario para la realizaci1n del objeto del contrato,
respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de erypresario. El incumplimiento de estas
obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna paralaAdministración.

22.6.- El personal que por su cuenta contrate el adjudicatario no ostentará derecho alguno frente a la
Administración, teniendo el contratista todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de
patrono respecto del citado personal con arreglo a la legislación laboral vigente, sin que, en ningún caso
resulte responsable la Administración de las obligaciones nacidas entre el contratista y sus trabajadores

Todas las obligaciones establecidas en esta cláusula se consideran esenciales a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 223 f).

22.7.- Las obras se ejecutarán por el contratista con estricta sujeción al Proyecto, a las Cláusulas
estipuladas en el contrato, a lo previsto en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
así como a las instrucciones que le diese por escrito el Director facultativo de las obras.

22.8.- El contratista estará obligado ante la Dirección General de Patrimonio Informática y
Telecomunicaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a efectuar los trámites
necesarios para la legalizacion de las instalaciones sobre edificios existentes o de nueva construcción,
incluyendo Cerlificado de la Dirección Técnica, presentación de la documentación ante el Organismo
territorial competente (Dirección General de Industria, Energía y Minas), así como a la aportación al
clirector facultativo, previo a la recepción de las obras, de la documentación necesaria parala puesta en
tnarcha de las instalaciones que proceda según las características de la obras , con el fin de que el Servicio
de Régimen Interior pueda continuar realizando los trámites necesarios para la referida puesta en
funcionamiento.

22.9.- El contrato se entiende convenido a riesgo y ventura del contratista.
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22.10.- Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garanLía, el contratista es

responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse.

23.- GASTOS E IMPUBSTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA.

23.1.- Tanto en las proposiciones presentadas por los licitadores, como en los presupuestos de
adjudicación se entienden comprendidos todos los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto
del suministro al lugar convenido serán de cuenta del contratista de acuerdo con lo establecido en el
artículo 297.1 del TRLCSP, así como los gastos que el contratista venga obligado a realizar para el
completo cumplimiento de la prestación contratada, ya sean tasas e impuestos, directos e indirectos, y
arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta del contratista, en la
forma y cuantía que éstas señalen.

23.2.- Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio del contrato
todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, incluidos la pafte
correspondiente de sus gastos generales, financieros, de personal o de otra nafuraleza, el beneficio
imputable a su gestión, así como los posibles desplazamientos.

23.3.- Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de recepción y se

darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los defectos observados o proceda a un
nuevo suministro de conformidad con lo pactado de acuerdo con lo establecido en el artículo 297.2 del
TRLCSP.

23.4.-El Impuesto Municipal de Construcciones, Instalaciones y Obras será igualmente sufragado porel
contratista y cualquier otra tasa que resulte de aplicación según las disposiciones vigentes, así como el
cartel anunciador conforme al modelo que le será facilitado por el Director de la obras, estando el
contratista obligado a remitirle fotografía del indicado cartel una vez quede instalado en el lugar que le
sea indicado y quedando supeditado el abono de la primera certificaciórr al cumplimiento de este extremo;
a estos efectos, el Director de las obras deberá emitir certificado acreditativo de que el cartel se encuentra
instalado en el lugar de realización de las obras.

23.5. En caso de que se originen gastos como consecuencia de la realización de ensayos y análisis de
materiales y unidades de obra o de informes específìcos sobre los mismos, dichos gastos serán de cuenta
del contratista.

23.6. La empresa adjudicataria está obligada a destinar un porcentaje como mínimo del 1o/o del
presupuesto del contrato para control de calidad cie las obras y asistencia técnica a la Dirección
Facultativa y a contratar la ejecuoión de dicho plan con ernpresa homologada y no vinculada ala misrna,
(pudiendo utilizar como modelo de esta declaración el que se incluye en el Anexo VII del presente
Pliego).

24.- ABONOS AL CONTRATISTA.

24.1.-El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente entregados y
formalmente recibidos por la Administración con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato, y a
las órdenes dadas por la Administración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 293 del TRLCSP.
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24.2.- F'l contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que
realmente ejecute con sujeción al proyecto que la defìne, a sus modificaciones aprobadas y a las
instrucciones dadas por la Adrninistración.

24.3.- A los efectos de pago la Administración expedirá mensualmente certificaciones que comprendan lo
ejecutado clurante dicho período de tiempo, sin que supongan en forma alguna aprobación y recepción de
las obras que comprenden.

24.4.-El pago del precio delcontrato se hará efectivo en un único pago, a la finalización de los trabajos y
una vez entregado el informe final favorable y presentación de la factura peftinente debidamente
conformada.

24.5.- El pago se realizarâ en el plazo máximo de UN MES desde que se efectúre la entrega clel
suministro, contra factura, expedida de acuerdo con la normativa vigente, debidamente conformada por el
designado como responsable clel contrato, acompañadas de un certificado que acreditará su cumplimiento
conforure a las prescripciones del misrno, valorándose positivamente y levantando la correspondiente acta
de recepción. El plazo de abono se ajusta a los términos y condiciones que se establecen en el artículo
216 del TRLCSP.

For aplicación cle lo previsto en el aftículo 4 del Decreto rf 15512013, de2'/ de diciembre. por el
que se crea y regula el Registro Contable de Facturas de la CARM y en la Disposición Adicional
Trigésimo Tercera del TRLCSP, el contratista tiene la obligación de presentar los originales cle las facturas
o sus docutnentos sustitutivos ante la- Unidad de recepción de facturas corresporldiente al órgano de
contratación preferentemente, esto es ante el R.egistro de la Ofìcina Corporativa de atención al ciudadano
del Servicio de Empleo y Formación sito en Murcia, Avda. Infante Don Juan Manuel, 14, Bajo, ante
cualquier unidad integrada en el Sistema Unifìcado de Registro de la Administración Regiorral o ante Lln

registro administrativo en los términos del artículoo 38 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, en el
plazo de 30 DIAS, desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías, a efectos de su remisión al
Servicio de Contratación para su trarnitación. La anotación en el Registro contable de facturas es requisito
necesario para la tramitación del reconocimiento de la obligación derivado de las prestaciones realizadas.

Datos que deben constar en [a factura:

- Órgano administrativo col-r competencias en materia de contabilidad pública: Servicio Económico
y Contratación del SEF, Avda. Infante Don Juan Manuel, 14,30011 Murcia.

- Órgarro de contratación: Servicio Regional de Empleo ¡, Formación, Avda. Infante Don Juan
Manuel, 14, 30011 Murcia,

Destinatario de la factura: Director del contrato

24.6.- En el plazo máximo de un mes a contar desde la entrega del objeto del contrato, se procederá a su

recepción, en prueba de lo cual se levantará la correspondiente Acta.

24.1.- Dentro del plazo de treinta días, a contar desde la fecha del acta de recepción o conformidad,
deberá acordarse y ser notificada al contratista la liquidación del contrato y abonársele, en su caso, el
saldo resultante.

24.8.- La presentación de facturas por medios electrónicos de conformidad con lo clispuesto por la
Disposición AdicionalTrigesimotercera delTRLCSP, el artículo 4 de la Ley 2512013, de27 de diciembre,
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de Irnpulso de la Factura Electrónicay creaciín del registro contable de facturas en el Sector Público,
desarrollada reglamentariamente mediante Orden Ministerial HAP/107412014, de 24 de junio, por la que se

regulan las condiciones técnicas y funcionales que deben reunir el punto General de Entrada de las
Facturas Electrónicas, los códigos para presentación telemática de facturas sol'r:

- Oficina contable: 41400328 I INTERVENCIÓN GENERAL
- Órgano gestor: A14005420 S.E.F.-SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN
- Unidad tramitadora:414006338 S.G.T.-S.E.F.- SERVICIO DE EMPLEO Y FORMACIÓN

Asimismo, deberá presentar el Código Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) donde desee que se le
transfiera el precio del contrato.

25.- INCUMPLIMIENTO TOTAL DE LOS PLAZOS.

25.L- El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato en los términos
previstos en la cláusula 9 del presente pliego.

25.2.- Cuando el contratista, por causas imputable al mismo, hubiere incurrido en demora, respecto al
cumplimiento del piazo total, la Administración podrá optar indistintamente, por la resolución del
contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada L000
euros del precio del contrato.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder ala resolución del mismo o acordar la
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

25.3.- La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la
Administración por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al contratista.

25.4.- La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte de la
Administración.

26.- CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIBNTO PARCIAL DE LA
EJECUCIÓN NNI OBJETO DEL CONTRATO

26.1.- En caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato o incumplimiento del
compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales suficientes para ello,
el órgano de contratación podrá optar por resolver ei contrato con incautación de la garantía constituida, o
bien imponer una penalización económica proporcional a la gravedad del incumplimiento, en una cuantía
que podrá alcanzar el 10 por 100 delpresupuesto del contrato (artículo.212.l TRLCSP).

26.2.- La misma previsión anterior se aplicará cuando el contratista, por causas imputables al mismo,
hubiera incumplido parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato.

V. SUBCONTRÄTACION Y CESION
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27.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.

27 .1. Los derechos y obligaciones dimanantes de este contrato podrán ser cedidos a un tercero siemprç
que concurran los requisitos establecidos en el artículo 226 TRLCSP.

2T.2.Lacontrataciónporeladjudicatario delarealizaciónparcialdel contratocontercerosestarásujetaa
los requisitos establecidos en el artículo 227 TRLCSP, debiendo ajustarse el pago a subcontratistas y
suministradores a lo dispuesto en el aftículo 228 TRLCSP.

VI. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO

28.- SUSPBNSIÓN DEL TRAB.A.JO OBJETO DEI, CONTRATO

Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación
de lo dispuesto en el artículo 216.5 del TRLCSP, se levantará un acta en la que se consignarán las
circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquéI.

Acordada la suspensión, la Administración abonarâ al contratista, en su caso, los daños y
perjuicios efectivamente sufridos por éste, los cuales se cifrarán con arreglo a lo dispuesto en los
apartados 2 y 3 del añículo 300 del TRLCSP.

VII. FI¡{AL\7,ACION DEL CONTRATO

29.- CUMPLIMIENTO Y RECEPCIÓN ÐEL COI\TRATO

29.1.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste hayarealizado la totalidad de su
objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el proyecto (prescripciones técnicas) y a
satisfacción de la Administración, en todo caso su constatación exigirá por parte de la Administración un
acto formal y positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente de haberse producido la
entrega o realizado el objeto del contrato

29.2.- Si el sistema de renovación de aire suministrado no se halla en condiciones de ser recibido, se
dejarâ constancia expresa de tal circunstancia mediante acta de recepción que deberá ser negativa y se
darán las instrucciones precisas al contratisia paia que subsane lcs defectos observados, o proceda a una
nueva ejecución de conformidad con lo pactado, para lo cual el actahabrâ de f,ijar un plazo. Si pese a ello,
los trabajos efectuados y entregados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de
vicios o defectos imputables al contratista, se documentará esta circunstancia en acta de disconformidad,
en tal caso quedará la Administración exenta de la obligación de pago.

29.3 En cuanto a la recepción y liquidación de las obras se efectuarán en los términos y con las
formalidades establecidas en los artículos 222 y 235 TRLCSP,

29.4. Derftro del plazo de tres meses contados a partir de la fecha del acta de recepción de obras, el
Organo de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al
contratista a cuenta de la liquidación del contrato.
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3L.-PLAZO DE GARANTÍA.

30.1 . En cuanto al sistema de renovación de aire suministrado, el período mínimo de garantía de todos los
bienes se fija en CINCO AÑOS, a contar desde el día siguiente al del acta de recepción.

30.2. Durante este período de garantía, el adjudicatario viene obligado a sustituir y corregir todos los
elementos que presenten defectos de fabricación o instalación, y a facilitar los repuestos necesarios y
asistencia técnica precisa para mantener en perfectas condiciones el material suministrado. Finalizado
dicho plazo y previo informe favorable del Director del contrato, el adjudicatario quedará exonerado de

responsabilidad, procediéndose a la devolución de la garantía definitiva constituida. (art". 298 TRLCSP).

30.3. En cuanto a las obras realtzadasparala instalación del sistema de renovación de aire suministrado,
el plazo de garantía tendrá una duración mínima de DOCE MESES a contar desde la fecha del acta de

recepción de la obra.

30.4. Duranfe el plazo de garantía, el contratista estará obligado a la conservación de la obra siendo
responsable de los daños intrínsecos que en ella se produzcan, siguiendo en su caso, las instrucciones que
reciba del facultativo Director, para paliar dichos daños.

30.5 Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo,
de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras con los efectos
señalados en los artículos 235.3 TRLCSP y 169 RGLCAP.

30.6. Transcurrido el plazo de garantía sin que hayan sido formulados reparos por pafte de la
Administración contratante, quedará extinguida la responsabilidad del contratista, al margen de la prevista
en el artículo 236 TRLCSP (responsabilidad por vicios ocultos).

3T. DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA UNNTNITIVA.

31.I .- Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren
resporrsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garanlía definitiva, y transcurrido el periodo-de
garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla.

31.2.- En el plazo de quince días, contado desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, las
penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la
cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución.

31.3.- La devolución o canceiación de la garantía definitiva se realizará., una vez producido el
vencimiento del plazo de garantía señalado en este Pliego y cumplido satisfactoriamente el contrato, o
resuelto éste sin culpa del contratista.

31 .4,- La garantía definitiva responderá de la inexistencia de vicios o defectos de los bienes suministrados
durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato.

31.5.- Transcurridos seis meses desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción formal
hubiere tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a la
devolución o cancelación de la garantía, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a que
se refiere el artículo 100 del TRLCSP
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32. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

I)e conformidad con el apartado sexto de la Disposición Adicional décimo novena de la Ley 1312014,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
el ejercicio 2015, el presente contrato podrá ser objeto de modificación, para posibilitar el objetivo de
estabilidad presupuestaria, siguiendo el procedimiento previsto con carácter general en el artículo 21 I del
Real Decreto Legislativ o 312011 , de I 4 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público.

33.. RESOLUCIÓN Y EXTINCTÓN NNT, CONTRÄTO

Son causas de resolución de este contrato las previstas en los artículos 223,237 y 299 del TRLCSP y
se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista mediante procedimiento
en el que se garantice la audiencia al mismo, y con los efectos previstos en los artículos 225,239 y 3Q0
del TRLCSP.

34.. RESPONSABILIDADES CONTRACTUALES

El contratista responderá civil y, en su caso, penalmente por los daños causados a la Administración
Contratante como consecuencia de los vicios ocultos de la
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A N E X O I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

....., (en el caso de actuar en

representación), como apoderado de la empresa
rìo................ para concurrir a la
t 
' . , . . . . , . . , . . . . . , .

., con CIF
contratación de

(a

[denominación del contrato]

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que la empresa a la que representa:

-Cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y con todos y cada
uno de los requisitos de capacidad, representación y solvencia establecidos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente contratación, y en el artículo 146.1 del TRLCSP, en el
momento de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

-No está incursa en las prohibiciones para contratar con la Administración de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y se halla al
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes y especificadas en los artículos 13 y 14 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 109812001, de 72 de octubre.

-No forma parte de sus Órganos de Gobierno o Administración, persona alguna de aquellas a que se

refiere laLey 511994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad Política.

Y se compromete a aportar, cuando sea requerido, la documentación acreditativa de ello prevista en el
presente pliego.

(Lugar, fecha y firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DB BMPLEO Y FORMACIÓN

D........................
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A N E X O II: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D. DNI no coll domicilio en

número ]'ELÉFoNo no: ...................., FAX no: .........,.. (en el caso de actuar en
representación) como representante de CIF o DNI
no..................-..., con domicilio en .............. ..., Cl número

TELÉFONO no: ...................., FAX no:......................., enterado de las condiciones y requisitos
para concurrir a la contratación del servicio "[denominación del contrato]"cree que se encuentra en
situación de acudir como licitador del mismo.

A este efecto hace constar que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas que sirven de base a la convocatoria, que acepta incondicionalmente sus
cláusulas, que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración, no
hallándose comprendido en ninguna de las circunstancias que, según la legislación vigente, excluyen de la
contratación administrativa, y se compromete en nombre .,....... (propio o de la
empresa que representa), a tomar a su cargo el mencionado servicio, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones, por un precio total

,.....,.,..r...,.......,,.,..,.,...€,
(... .. . .. ........€), más el correspondiente I.VA del ..........Yo (. .. ................€), lo que supone un total
IVA incluido

(Lugar, fecha y firma)

En caso de discrepancia entre el precio total de la proposición señalado en número y el redactado en letra,
prevalecerá lo establecido en la letra.

ILMO. SR. DIRBCTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORNIACIÓ
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ANEXO III: VIGENCIA DE LOS DATOS DECLARADOS EN EL REGISTRO DE
LICITADORES

D. .............. ......, DNI no ......................., (en el caso de actuar en representación)
como representante de .............. CIF o DNI no....................., para

concurrir a la contratación de " fdenominación del contrato] ".

CERTIFICA:

Que en cumplimiento de lo previsto en el art.l46.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre, todos los datos que

figuran en el certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Murcia y, en su caso, en el Registro de Empresas Clasificadas del Ministerio de Economía y Hacienda,
son válidos y están vigentes en el día de la fecha

(Lugar, fecha y {irma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN
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ANEXO IV: MODELO DE AVAL

::::::::i :i::::::::lt"'ï;"0ä:j;"ä:'"î""':î:'.1:lo"o:*"l:ffï:T:î:î) ; ö;;;il;;;;::î.::
..en la callelplaza/avenida. CP.

...........y en su nombre (nombre y apellidos de los
Apoderados)..................
con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la representación
realizada por el Servicio Jurídico de la Consejería de Economía y Hacienda, y que declaran que aquella cumple
los requisitos establecidos en el artículo 15 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.
AVALA
a: (nombre y apellidos o raz6n social del

.,en
virtud de lo dispuesto por [norma/s y artículo/s que imponen la constitución de esta garantía, que son: para las
garantías definitivas, el artículo 95 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre; para las provisionales, el arto 103 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector público, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de
noviembre] para responder de las obligaciones siguientes: [para la garantía definitiva: garantía definitiva por
contrato findicar no expte. y lote, si lo hubiera] [y para las garantía provisional: el mantenimiento de la
proposición presentada en el expediente de contratación [indicar el no de expediente y lote, si lo hubiera.l
.................4n1e el Servicio Regional de Empleo y Formación, con no de Cif: Q3000240R de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .por importe de: (en letras)
Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión
y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, con sujeción a los términos previstos en lpara las garantías defìnitivas, el artículo 95 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector público, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011, de
l4 de noviernbre; para las provisionales, el arto 103 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3l20l1,de 14 de noviembre], en sus normas de desarrollo silas
hay, y en la normativa reguladora de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El presente aval será de duración indefinida y tendrá validez en tanto que la Administración no autorice su
cancelación.

:::: :: :::i;;;;;1iî.iil":;låh,
fìrma de los A

Vel'ificación de la representación y de la extensión del aval en la forma reglamentaria.
Murcia, a ................
ElJefe de la Unidad
(firma y sello)
Fdo.: ..........

,..,t.
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ANEXO V: MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCION

Certificado número
1..................

adelante asegurador), con domicilio (a efectos

debidamente

de euros 5 .....

de

en

notificaciones y requerimientos)
la callelplazalavenida

C.P. .........y CIF:
representada por don

(en
en

2 ..................con poderes suficientes para obligarle en

este acto, según resulta de la verificación de la representación del Servicio Jurídico de la Consejería de

Economía y Hacienda, y que declaran que aquella cumple los requisitos establecidos en los artículos 19 y
20 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
ASEGURA
A: 3....................... NIF

en concepto de tomador del seguro, ante4

......., gh adelante asegurado, hasta el importe

en concepto de garantía 6

..............para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan

derivar frente al asegurado de7
Lafalta de pago de la prima, sea única primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el

contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de sù

obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva \a garantía.
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador
del seguro.
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la Caja de

Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con sujeción a los términos previstos en

(norma en virtud de la cual se deposita la garantía) en sus normas de desarrollo si las hay, y en la
normativa reguladora de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
El presente seguro de caución estará en vigor hasta que 8 ......... ........ o quien en su

nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación devolución, de acuerdo con la
normativa arriba citada.
En ............. ......, a de .............. de ...................

Verificación de la representación y de la extensión del aval en la forma reglarnentaria
Murcia, a ................
El Jefe de la Unidad
(firma y sello)

Fdo.:
lSe expresarâlarazon social completa de la entidad aseguradora.
2Nombre y apellidos delApoderado o Apoderados.
3Nombre de la persona asegurada
4Comunidad Autónoma, Organismo Autónoma, Ente Público.
5lmporte en letras por el que se constituye el seguro.

6Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc.

Tldentificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) elcontrato en virtud del cual se

presta la caución.SComunidad Autónoma, Organismo Autónomo, Ente Público.
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ANEXO VI: MODELO DE AI.TTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE BL
SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN PUEDA RECABAR DATOS
DE LAS ADMINISTRACIONES DE ESTAR AL CORRIENTB EN EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Expte. Contratación: [denominación del contrato]

NOMBRE YAPELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:

NIF

La persona abajo firmante autoriza al Servicio Regional de Empleo y Formación, organismo autónomo
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para que de oficio solicite de las
Administraciones competentes, los certificados que acrediten que la empresa está al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad social, en los términos requeridos
por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 312011, de 14 de noviembre y demás normativa de desarollo.

Lugar, fecha y firma

Fdo.:

NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante
escrito dirigido al Director del Servicio Regional de Empleo y Formación

ILMO. SR. DIRBCTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y
FORMACIÓN

f¡tr,qo."rUJCO
0{ lrÂaÇ $t}l¡r

26



ANEXO VII: MODELO DE CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS

D con D.N.I no

con C.I.F. no participante en la
contratación pública referida 4 ................

DECLARA:

Su compromiso de destinar un...........o/o.del presupuesto del contrato para el Control de Calidad
de las Obras,y contratar el Plan con empresa homologada y no vinculada.

Y para que conste, expido la presente en

(Lugar, fecha y firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGION,A.L DE EMPLEO Y FORMACIÓN
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